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TemarioTemario

Los recursosLos recursos
Clases de recursosClases de recursos
Recurso de alzadaRecurso de alzada
Recurso potestativo de reposiciRecurso potestativo de reposicióónn
Recurso de revisiRecurso de revisióónn
Principios generales del procedimiento del Principios generales del procedimiento del 
recursorecurso
Las reclamaciones previas a las vLas reclamaciones previas a las víías civil y as civil y 
laborallaboral

RegulaciRegulacióónn

La ConstituciLa Constitucióónn
RRelacielacióón ciudadanos >< Administracin ciudadanos >< Administracióónn
Principio de legalidad > art. 9Principio de legalidad > art. 9

ManifestaciManifestacióón del Estado de Derecho consagrado > art. 1n del Estado de Derecho consagrado > art. 1
En el En el áámbito de la Administracimbito de la Administracióón > art. 103.1n > art. 103.1

El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
En el ejercicio de sus derechos e intereses legEn el ejercicio de sus derechos e intereses legíítimos > art. 24timos > art. 24

El control por los tribunales de la potestad reglamentariaEl control por los tribunales de la potestad reglamentaria
La legalidad de la actuaciLa legalidad de la actuacióón administrativa y su sometimiento a n administrativa y su sometimiento a 
los fines que la justifican > art. 106los fines que la justifican > art. 106

Ley 30/1992, Ley 30/1992, del Rdel Réégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones dico de las Administraciones 
PPúúblicas y Procedimiento Administrativo Comblicas y Procedimiento Administrativo Comúún (Modificada n (Modificada 
por Ley 4/1999)por Ley 4/1999)

TTíítulo VII tulo VII -- RevisiRevisióón de los Actos en Vn de los Actos en Víía administrativaa administrativa
CapCapíítulo IItulo II

ArtArtíículos 107 a 119culos 107 a 119
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Los Recursos AdministrativosLos Recursos Administrativos
Instrumento para la realizaciInstrumento para la realizacióón efectiva deln efectiva del

Principio de LegalidadPrincipio de Legalidad

Garantizan la protecciGarantizan la proteccióón de los derechos e n de los derechos e 
intereses de los ciudadanosintereses de los ciudadanos
Se presentan ante la actuaciSe presentan ante la actuacióón de la Administracin de la Administracióónn
Control sobre los actos administrativosControl sobre los actos administrativos
ImpugnaciImpugnacióón de los actos administrativosn de los actos administrativos

Ante la posibilidad de que contravengan el ordenamiento Ante la posibilidad de que contravengan el ordenamiento 
jurjuríídicodico

Es la propia AdministraciEs la propia Administracióón la que revisa sus actosn la que revisa sus actos
Ella misma dirime sin acudir a los TribunalesElla misma dirime sin acudir a los Tribunales

Recurso administrativoRecurso administrativo
La impugnaciLa impugnacióón de un acto administrativon de un acto administrativo

ante un ante un óórgano de cualquiera de la Administracirgano de cualquiera de la Administracióónn

Es un actoEs un acto
Lo inicia un sujeto legitimadoLo inicia un sujeto legitimado
Que pide a la AdministraciQue pide a la Administracióón que se revise una n que se revise una 
resoluciresolucióón administrativan administrativa
Excepcionalmente puede pedir que se revise un Excepcionalmente puede pedir que se revise un 
acto de tracto de tráámitemite
Dentro de unos plazos establecidosDentro de unos plazos establecidos
Con arreglo a las formalidades pertinentesCon arreglo a las formalidades pertinentes

Tiempo y FormaTiempo y Forma
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Recurso administrativoRecurso administrativo
Es un mecanismo procesalEs un mecanismo procesal

A instancias de un particular > Parte InteresadaA instancias de un particular > Parte Interesada
Solicita a la AdministraciSolicita a la Administracióón revise sus propios actosn revise sus propios actos

Sometidos a Derecho AdministrativoSometidos a Derecho Administrativo
Supone una manifestaciSupone una manifestacióón de n de autotutela administrativaautotutela administrativa

La AdministraciLa Administracióón actn actúúa en defensa del intera en defensa del interéés generals general
Privilegio administrativoPrivilegio administrativo

Se puede interponer el recurso contenciosoSe puede interponer el recurso contencioso--administrativoadministrativo
Una vez agotada la vUna vez agotada la víía administrativaa administrativa
Salvo que el acto sea de los que por sSalvo que el acto sea de los que por síí mismo agote la vmismo agote la víía a 
administrativaadministrativa
No se puede acudir a los jueces y tribunales sin agotar esta vNo se puede acudir a los jueces y tribunales sin agotar esta vííaa

ArtArtíículo 109culo 109
Resoluciones que ponen fin a la vResoluciones que ponen fin a la víía administrativaa administrativa

Las resoluciones de los recursos de alzadaLas resoluciones de los recursos de alzada
Las resoluciones de los procedimientos de Las resoluciones de los procedimientos de 
impugnaciimpugnacióón a que se refiere el n a que se refiere el artartíículo 107.2culo 107.2

Los supuestos de sustituciLos supuestos de sustitucióón del l recurso de alzada o n del l recurso de alzada o 
recurso de reposicirecurso de reposicióón n 

Las resoluciones de los Las resoluciones de los óórganos administrativos rganos administrativos 
que carezcan de superior jerque carezcan de superior jeráárquicorquico
Las demLas demáás resoluciones de s resoluciones de óórganos administrativos rganos administrativos 
cuando una disposicicuando una disposicióón legal o reglamentaria asn legal o reglamentaria asíí lo lo 
establezcaestablezca
Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que 
tengan la consideracitengan la consideracióón de n de finalizadoresfinalizadores del del 
procedimientoprocedimiento
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ArtArtíículo 107.2culo 107.2

Las leyes podrLas leyes podráán sustituir el recurso de alzadan sustituir el recurso de alzada
En supuestos o En supuestos o áámbitos sectoriales determinados, y cuando la mbitos sectoriales determinados, y cuando la 
especificidad de la materia asespecificidad de la materia asíí lo justifiquelo justifique

PPor otros procedimientos de impugnacior otros procedimientos de impugnacióón, reclamacin, reclamacióón, n, 
conciliaciconciliacióón, mediacin, mediacióón y arbitrajen y arbitraje

Ante Ante óórganos colegiados o comisiones especrganos colegiados o comisiones especííficas no sometidas a ficas no sometidas a 
instrucciones jerinstrucciones jeráárquicasrquicas
Con respeto a los principios, garantCon respeto a los principios, garantíías y plazos que la presente Ley as y plazos que la presente Ley 
reconoce a los ciudadanos y a los interesados en todo reconoce a los ciudadanos y a los interesados en todo 
procedimiento administrativo. procedimiento administrativo. 

El recurso de reposiciEl recurso de reposicióón podrn podráá ser sustituidoser sustituido
Por otros procedimientos de impugnaciPor otros procedimientos de impugnacióón, reclamacin, reclamacióón, conciliacin, conciliacióón, n, 
mediacimediacióón y arbitrajen y arbitraje
Respetando su carRespetando su caráácter potestativo para el interesado.cter potestativo para el interesado.

La aplicaciLa aplicacióón de estos procedimientos en el n de estos procedimientos en el áámbito de la mbito de la 
AdministraciAdministracióón Local no podrn Local no podráá suponer el desconocimiento suponer el desconocimiento 
de las facultades resolutorias reconocidas a los de las facultades resolutorias reconocidas a los óórganos rganos 
representativos electos establecidos por la Ley.representativos electos establecidos por la Ley.

ArtArtíículo 110culo 110

InterposiciInterposicióón de recurson de recurso

En la interposiciEn la interposicióón del recurso se debe expresar:n del recurso se debe expresar:
Nombre y apellidos del recurrenteNombre y apellidos del recurrente
IdentificaciIdentificacióón personaln personal
Acto que se recurreActo que se recurre
RazRazóón de su impugnacin de su impugnacióónn
Lugar, fecha, firma del recurrenteLugar, fecha, firma del recurrente
IdentificaciIdentificacióón del medio y lugar que se sen del medio y lugar que se seññale a efectos de ale a efectos de 
notificacionesnotificaciones
ÓÓrgano, centro o unidad administrativa al que se dirigergano, centro o unidad administrativa al que se dirige

El error en la calificaciEl error en la calificacióón del recurson del recurso
No serNo seráá obstobstááculo para su tramitaciculo para su tramitacióónn
Siempre que se deduzca su verdadero carSiempre que se deduzca su verdadero carááctercter

Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrLos vicios y defectos que hagan anulable un acto no podráán n 
ser alegados por quienes los hubieren causadoser alegados por quienes los hubieren causado
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ArtArtíículo 111culo 111
SuspensiSuspensióón de la ejecucin de la ejecucióónn

La interposiciLa interposicióón del recurso no suspende la n del recurso no suspende la 
ejecuciejecucióón del acto impugnadon del acto impugnado
ExcepcionesExcepciones

El El óórgano competente podrrgano competente podráá suspender la ejecucisuspender la ejecucióón del acto n del acto 
impugnado de oficio o a solicitud del recurrenteimpugnado de oficio o a solicitud del recurrente

Si la ejecuciSi la ejecucióón pudiera causar perjuicios de imposible o difn pudiera causar perjuicios de imposible o difíícil cil 
reparacireparacióónn
Si la impugnaciSi la impugnacióón se fundamente en alguna de las causas de n se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el nulidad de pleno derecho previstas en el art. 62.1art. 62.1

La ejecuciLa ejecucióón se entendern se entenderáá suspendidasuspendida
Si transcurridos 30 dSi transcurridos 30 díías desde la fecha de la solicitud de suspensias desde la fecha de la solicitud de suspensióón, n, 
el el óórgano competente no ha dictado resolucirgano competente no ha dictado resolucióón expresa al respecton expresa al respecto

Medidas cautelaresMedidas cautelares
PodrPodráán adoptarse las que sean necesarias para asegurarn adoptarse las que sean necesarias para asegurar
La protecciLa proteccióón del intern del interéés ps púúblico o de tercerosblico o de terceros
La eficacia de la resoluciLa eficacia de la resolucióón o el acto impugnadon o el acto impugnado

ArtArtíículo 112culo 112
Audiencia de los interesadosAudiencia de los interesados

Se pondrSe pondráán de manifiesto a los interesadosn de manifiesto a los interesados
Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos 
no recogidos en el expediente originariono recogidos en el expediente originario
Deben aportarlos en un plazo no inferior a 10 dDeben aportarlos en un plazo no inferior a 10 díías ni superior a 15as ni superior a 15

Si hubiera otros interesados se les darSi hubiera otros interesados se les daráá traslado del recurso para que traslado del recurso para que 
aleguen cuanto estimen procedentealeguen cuanto estimen procedente

No se tendrNo se tendráán en cuenta en la resolucin en cuenta en la resolucióón de los recursosn de los recursos
Los hechos, documentos o alegaciones del recurrenteLos hechos, documentos o alegaciones del recurrente
Cuando habiendo podido aportarlos en el trCuando habiendo podido aportarlos en el tráámite de alegaciones no mite de alegaciones no 
lo haya hecholo haya hecho

No tienen carNo tienen caráácter de documento nuevocter de documento nuevo
El recurso, los informes y las propuestasEl recurso, los informes y las propuestas
Los que los interesados hayan aportado al expediente antes de Los que los interesados hayan aportado al expediente antes de 
recaer la resolucirecaer la resolucióón impugnadan impugnada
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ArtArtíículo 113culo 113

Formas de ResoluciFormas de Resolucióón del recurson del recurso

EstimarEstimaráá en todo o en parteen todo o en parte
DesestimarDesestimaráá las pretensiones formuladaslas pretensiones formuladas
DeclararDeclararáá su su inadmisiinadmisióónn
El El óórgano que resuelva decidirrgano que resuelva decidiráá las cuestioneslas cuestiones

de de fondofondo yy formaforma
La resoluciLa resolucióón sern seráá congruente con las peticiones congruente con las peticiones 
formuladasformuladas
En ningEn ningúún caso pueda agravarse su situacin caso pueda agravarse su situacióón inicialn inicial
Cuando por existir vicio de forma, no se estimase Cuando por existir vicio de forma, no se estimase 
procedente resolver sobre el fondo, se ordenarprocedente resolver sobre el fondo, se ordenaráá la la 
retroacciretroaccióón del procedimiento al momento en el que el vicio n del procedimiento al momento en el que el vicio 
fue cometidofue cometido

Tipos de recursosTipos de recursos

Recurso de Recurso de alzadaalzada
Frente a actos que no ponen fin a la vFrente a actos que no ponen fin a la víía a 
administrativaadministrativa

Recurso Recurso potestativo de reposicipotestativo de reposicióónn
Frente a actos que sFrente a actos que síí ponen fin a dicha vponen fin a dicha víía a 

Recurso Recurso extraordinario de revisiextraordinario de revisióónn
LRJPAC, reformada por la 4/1999, de 13 eneroLRJPAC, reformada por la 4/1999, de 13 enero
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Queda fuera del procedimiento general Queda fuera del procedimiento general 

La materia econLa materia econóómicomico--administrativaadministrativa
Debe completarse con un rDebe completarse con un réégimen especgimen especííficofico

Ley 58/2003 General TributariaLey 58/2003 General Tributaria

Los recursos contenciosoLos recursos contencioso--administrativosadministrativos
El acto es revisado por los Jueces y Tribunales El acto es revisado por los Jueces y Tribunales 
áámbitos afectados por la modificacimbitos afectados por la modificacióón de la n de la 
LRJPAC, por la Ley 4/1999LRJPAC, por la Ley 4/1999

Diferencia entreDiferencia entre
recurso administrativo yrecurso administrativo y

recurso contenciosorecurso contencioso--administrativoadministrativo

El recurso administrativoEl recurso administrativo
Es un procedimiento de revisiEs un procedimiento de revisióónn
De un acto administrativoDe un acto administrativo
Lo realiza la propia AdministraciLo realiza la propia Administracióónn
Lo realiza el mismo Lo realiza el mismo óórgano o el superior jerrgano o el superior jeráárquico que rquico que 
resolviresolvióó el actoel acto
Sencillo y gratuitoSencillo y gratuito

El procedimiento contenciosoEl procedimiento contencioso--administrativoadministrativo
Es un procedimiento judicialEs un procedimiento judicial
Lo dictan los jueces y magistradosLo dictan los jueces y magistrados
No es gratuitoNo es gratuito
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CaracterCaracteríísticas de los recursos administrativossticas de los recursos administrativos

Lo interpone Persona legitimadaLo interpone Persona legitimada
En Plazos prefijadosEn Plazos prefijados
Con un Procedimiento establecidoCon un Procedimiento establecido
Impugna un acto administrativoImpugna un acto administrativo
RevisiRevisióón de acto preexistenten de acto preexistente
Fuerza un nuevo acto administrativoFuerza un nuevo acto administrativo
GarantGarantíía de los administradosa de los administrados
CarCaráácter obligatorio previo a vcter obligatorio previo a víía judiciala judicial
La AdministraciLa Administracióón modifica sus propios actosn modifica sus propios actos

Recurso de alzadaRecurso de alzada
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ArtArtíículo 114 y 115culo 114 y 115

Recurso de alzadaRecurso de alzada

Puede interponerse por los interesadosPuede interponerse por los interesados
Frente a todos los actos que no pongan fin a la vFrente a todos los actos que no pongan fin a la víía a 
administrativaadministrativa
Se puede fundamentar en cualquiera de los motivos de Se puede fundamentar en cualquiera de los motivos de 
nulidad o nulidad o anulabilidadanulabilidad > > artartíículos 62culos 62 y y 6363
Contra las resoluciones y los actos de trContra las resoluciones y los actos de tráámitemite
> > artartíículo 107.1culo 107.1

Si deciden directa o indirectamente el fondo del asuntoSi deciden directa o indirectamente el fondo del asunto
Si determinan la imposibilidad de continuar el Si determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimientoprocedimiento
Si producen indefensiSi producen indefensióón o perjuicio irreparable a n o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legderechos e intereses legíítimostimos

ArtArtíículo 114culo 114
InterposiciInterposicióón del Recurso de alzadan del Recurso de alzada

Ante el Ante el óórgano superior jerrgano superior jeráárquico del que los dictrquico del que los dictóó
Ante el Ante el óórgano competente para resolverlorgano competente para resolverlo

El titular deberEl titular deberáá remitirlo al remitirlo al óórgano competente en el plazo rgano competente en el plazo 
de 10 dde 10 dííasas
Con informe y copia completa y ordenada del expedienteCon informe y copia completa y ordenada del expediente
Este titular Este titular -- del del óórgano que dictrgano que dictóó el acto recurrido el acto recurrido -- serseráá
responsable de su cumplimiento responsable de su cumplimiento 

Los Tribunales y Los Tribunales y óórganos de seleccirganos de seleccióón del personal al n del personal al 
servicio de las AAPP que actservicio de las AAPP que actúúen con autonomen con autonomíía funcional a funcional 

Se considerarSe consideraráán dependientes del n dependientes del óórgano al que estrgano al que estéén adscritos o del n adscritos o del 
que haya nombrado al presidente de los mismosque haya nombrado al presidente de los mismos
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ArtArtíículo 115culo 115
Plazos para interponer el recurso de alzadaPlazos para interponer el recurso de alzada

1 mes1 mes si el acto fuera expresosi el acto fuera expreso
3 meses3 meses si no lo fuerasi no lo fuera

Se cuenta a partir del dSe cuenta a partir del díía siguiente a aquel en que se a siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativoproduzcan los efectos del silencio administrativo
Transcurridos los plazos sin haberse interpuesto el Transcurridos los plazos sin haberse interpuesto el 
recurso, la resolucirecurso, la resolucióón sern seráá firme a todos los efectosfirme a todos los efectos

Plazo mPlazo mááximo para dictar y notificar la resoluciximo para dictar y notificar la resolucióónn
3 meses3 meses
Transcurrido este plazo sin que recaiga resoluciTranscurrido este plazo sin que recaiga resolucióón, se podrn, se podráá entender entender 
desestimado el recursodesestimado el recurso
Salvo en el supuesto previsto en el Salvo en el supuesto previsto en el artartíículo 43.2, 2culo 43.2, 2ºº ppáárraforrafo

Contra la resoluciContra la resolucióón no cabrn no cabráá ningningúún otro recurso administrativon otro recurso administrativo
Salvo el recurso extraordinario de revisiSalvo el recurso extraordinario de revisióón en los casos establecidos n en los casos establecidos 
en el en el artartíículo 118.1culo 118.1

ArtArtíículo 43.2, 2culo 43.2, 2ºº

Silencio administrativo en procedimientos Silencio administrativo en procedimientos 
iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

Cuando el recurso de alzada se haya interpuesto 
contra la desestimación por silencio 
administrativo de una solicitud por el transcurso 
del plazo, se entenderá estimado el mismo si, 
llegado el plazo de resolución, el órgano 
administrativo competente no dictase resolución 
expresa sobre el mismo.
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Casos de sustituciCasos de sustitucióón del recurso de alzadan del recurso de alzada

Las leyes podrLas leyes podráán sustituir el recurso de alzadan sustituir el recurso de alzada
Por otros procedimientos de impugnaciPor otros procedimientos de impugnacióón, reclamacin, reclamacióón, n, 
conciliaciconciliacióón, mediacin, mediacióón y arbitrajen y arbitraje
Ante Ante óórganos colegiados o comisiones especrganos colegiados o comisiones especííficas no ficas no 
sometidas a instrucciones jersometidas a instrucciones jeráárquicasrquicas
Con respeto a los principios, garantCon respeto a los principios, garantíías y plazos que la as y plazos que la 
presente Ley reconoce a los ciudadanos y a los presente Ley reconoce a los ciudadanos y a los 
interesados en todo procedimiento administrativo.interesados en todo procedimiento administrativo.
En supuestos o En supuestos o áámbitos sectoriales determinadosmbitos sectoriales determinados
Cuando la especificidad de la materia asCuando la especificidad de la materia asíí lo justifiquelo justifique

Cuestiones generales del Recurso de AlzadaCuestiones generales del Recurso de Alzada

No cabrNo cabráá recurso por vrecurso por víía administrativa contra las a administrativa contra las 
disposiciones administrativas de cardisposiciones administrativas de caráácter generalcter general

Los recursos contra un acto administrativo podrLos recursos contra un acto administrativo podráán n 
interponerse directamente ante el interponerse directamente ante el óórgano que dictrgano que dictóó
dicha disposicidicha disposicióónn

Cuando se funden Cuando se funden úúnicamente en la nulidad de alguna nicamente en la nulidad de alguna 
disposicidisposicióón administrativa de carn administrativa de caráácter general cter general 

Las reclamaciones econLas reclamaciones econóómicomico--administrativas se administrativas se 
ajustarajustaráán a los procedimientos establecidos por su n a los procedimientos establecidos por su 
legislacilegislacióón especn especííficafica
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Recurso potestativo de reposiciRecurso potestativo de reposicióónn

ArtArtíículo 116culo 116

Recurso potestativo de reposiciRecurso potestativo de reposicióónn

Se pueden interponerSe pueden interponer
Contra los actos administrativos que pongan fin a la vContra los actos administrativos que pongan fin a la víía a 
administrativaadministrativa
Ante el mismo Ante el mismo óórgano que los hubiera dictadorgano que los hubiera dictado

Se puede interponer directamente ante el orden Se puede interponer directamente ante el orden 
jurisdiccional contenciosojurisdiccional contencioso--administrativoadministrativo

Si se opta por el potestativo de reposiciSi se opta por el potestativo de reposicióónn
No se podrNo se podráá interponer recurso contenciosointerponer recurso contencioso--
administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o la administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o la 
desestimacidesestimacióón presuntan presunta
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ArtArtíículo 117 culo 117 
Plazos en el recurso de potestativo de reposiciPlazos en el recurso de potestativo de reposicióónn

1 mes1 mes si el acto fuera expresosi el acto fuera expreso
3 meses3 meses si no lo fuerasi no lo fuera

Se cuenta a partir del dSe cuenta a partir del díía siguiente a aquel en que se a siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presuntoproduzca el acto presunto
Transcurridos el plazoTranscurridos el plazo

ÚÚnicamente podrnicamente podráá interponerse recurso contenciosointerponerse recurso contencioso--
administrativoadministrativo
En su caso recurso extraordinario de revisiEn su caso recurso extraordinario de revisióónn

Plazo para la ResoluciPlazo para la Resolucióónn
1 mes1 mes

Contra la resoluciContra la resolucióón de un recurso de reposicin de un recurso de reposicióón no n no 
podrpodráá interponerse de nuevo dicho recursointerponerse de nuevo dicho recurso

InterposiciInterposicióón del Recurson del Recurso
extraordinario de revisiextraordinario de revisióónn
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ArtArtíículo 108, 118 y 119culo 108, 118 y 119
Recurso extraordinario de revisiRecurso extraordinario de revisióónn

SSóólo procederlo procederáá el recurso extraordinario de revisiel recurso extraordinario de revisióón, contra los n, contra los 
actos firmes en vactos firmes en víía administrativaa administrativa

Cuando concurra las circunstancias previstas en Cuando concurra las circunstancias previstas en artartíículo 118.1culo 118.1
Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resQue al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte ulte 
de los propios documentos incorporados al expedientede los propios documentos incorporados al expediente
Que aparezcan documentos de valor esencial para la resoluciQue aparezcan documentos de valor esencial para la resolucióón del n del 
asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la 
resoluciresolucióón recurridan recurrida
Que en la resoluciQue en la resolucióón hayan influido esencialmente documentos o n hayan influido esencialmente documentos o 
testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, antetestimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o rior o 
posterior a aquella resoluciposterior a aquella resolucióónn
Que la resoluciQue la resolucióón se hubiese dictado como consecuencia de n se hubiese dictado como consecuencia de 
prevaricaciprevaricacióón, cohecho, violencia, maquinacin, cohecho, violencia, maquinacióón fraudulenta u otra n fraudulenta u otra 
conducta punible y se haya declarado asconducta punible y se haya declarado asíí en virtud de sentencia en virtud de sentencia 
judicial firmejudicial firme

Se interpone ante el Se interpone ante el óórgano administrativo que los dictrgano administrativo que los dictóó, que ser, que seráá
el competente para su resoluciel competente para su resolucióónn

ArtArtíículo 118culo 118
InterposiciInterposicióón del Recurso extraordinario de revisin del Recurso extraordinario de revisióónn

Contra los actos firmes en vContra los actos firmes en víía administrativaa administrativa
Ante el Ante el óórgano administrativo que los dictrgano administrativo que los dictóó

Que serQue seráá el competente para su resoluciel competente para su resolucióón, cuando:n, cuando:
1.1. Al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulteAl dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los de los 

propios documentos incorporados al expedientepropios documentos incorporados al expediente
2.2. Aparezcan documentos de valor esencial para la resoluciAparezcan documentos de valor esencial para la resolucióón del n del 

asunto que evidencien el error de la resoluciasunto que evidencien el error de la resolucióón recurridan recurrida
3.3. En la resoluciEn la resolucióón hayan influido esencialmente documentos o n hayan influido esencialmente documentos o 

testimonios declarados falsos por sentencia judicial firmetestimonios declarados falsos por sentencia judicial firme
4.4. La resoluciLa resolucióón se hubiese dictado como consecuencia de n se hubiese dictado como consecuencia de 

prevaricaciprevaricacióón, cohecho, violencia, maquinacin, cohecho, violencia, maquinacióón fraudulenta u otra n fraudulenta u otra 
conducta punible conducta punible 

Plazos para la interposiciPlazos para la interposicióónn
Cuando se trate de la causaCuando se trate de la causa 11, dentro del plazo de , dentro del plazo de 4 a4 aññosos
siguientes a la fecha de la notificacisiguientes a la fecha de la notificacióón de la resolucin de la resolucióón impugnadan impugnada
En los demEn los demáás casos, el plazo sers casos, el plazo seráá de de 3 meses3 meses
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ArtArtíículo 119culo 119
ResoluciResolucióón del Recurso extraordinario de revisin del Recurso extraordinario de revisióónn

El El óórgano competente para resolver el recursorgano competente para resolver el recurso
PodrPodráá acordar la acordar la inadmisiinadmisióónn a tra tráámitemite

Sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de 
Estado u Estado u óórgano consultivo de la CArgano consultivo de la CA
Cuando no se funde en alguna de las causas previstas Cuando no se funde en alguna de las causas previstas 
en el apartado 1 del en el apartado 1 del artartíículo 118culo 118
En el supuesto de que se hubiesen desestimado en En el supuesto de que se hubiesen desestimado en 
cuanto al fondo otros recursos sustancialmente cuanto al fondo otros recursos sustancialmente 
igualesiguales

Pronunciarse sobre la procedencia del recursoPronunciarse sobre la procedencia del recurso
Pronunciarse sobre el fondo de la cuestiPronunciarse sobre el fondo de la cuestióónn

Se entenderSe entenderáá desestimado en el plazo de 3 meses desde la desestimado en el plazo de 3 meses desde la 
interposiciinterposicióón del recurso si no se ha dictado resolucin del recurso si no se ha dictado resolucióónn
Queda abierta la vQueda abierta la víía jurisdiccional contenciosoa jurisdiccional contencioso--administrativaadministrativa


